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Caballero Comendador de la Real Orden Americana de Isabel la Católica,-condecorado 
con la de distinción concedida á los defensores de la M. N. y  M. II. villa de Madrid 
en 1808, Comisario de Guerra honorario de Marina, Secretario por S. M. del Gobierno 
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A tOS HABITANTES DE ESTA CAPITAL.

acreditar el digno y noble objete . uno de los ramos de su adr 
•r á s. M. la Reina Goberi 

’e Toledo, en

n qne desde luego contaba para su dotación, ;

¡a y holgaranei

líos que reclama

Solicito siempre este Gobierno civil por acreditar el digno y noble objeto de su instituí 
nistracion , de la mayor importancia é interes público é individual, tuvo el honor de proponci 
dora el establecimiento de una casa de Beneficencia en esta Ciudad, con el nombre de Asilo „e

’ en civil y religiosamente todos los que íuesc posible 
y los que sucesivamente fuese adquiriendo. No necesi

„ ... „„___ _ _ y beneficioso que es llevar al cabo este pensamiento,
na considerable de bienes. Recogidos en el Asilo de Pobres los verdaderamente tales, hallarán ei 
US necesidades, y la caridad cristiana, con su mano benéfica y bienhechora, los alargará los auxilios q 
inidad afligida y menesterosa. Por este medio se evitará jjiiê turbas de hombreŝ , mugeres v 1

nque sea á larga distancia, apurando la paciencia del que piden con indiscretas súplicas, ■■recion de sus clamores y plegarias, efecto en muchos de ellos, no tanto de la necesidad qu— ..... , -
y hábito que se han formado, mas para incomodar al que piden, que para escitar su compasión y caridad. Reuní- 
pobres, verdaderamente tales, vecinos de la ciudad, en el asilo de su caritativa estancia, el Gobie 
que pobre alguno forastero resida en la capital, ni que otros pidan por las ct 
articulares. Si la humanidad y caridad cristiana obligaron al Gobierno civil á p 

' impulsó á ello el conocer que al mismo tiempo qUe por ella 
----- ’------------------- — 1 qiie justificarían la il

............. io público, ui en las
r á S. M. esta medida benéfica
!n"deí Gobierno',"constituyendo

bienio civil ha cumplido ya con el primer estremo que

cristianas, se dejaban también i 

á su iuevitable pobreza, una .1
sucio y miserable desgraciado,'que lo suele ser, mas por su abandono y asqr .. . -, _ . ,
aqueja. El cuidado que la Autoridad se propone tener de que ninguno de estos se presente en sino alguno de la Capital, 
evitará los inconvenientes que se siguen de esta tolerancia y consentimiento. Convencida S. M. la Rema Gobernadora de 
este benéfico proyecto, y usando de aquella innata inclinación que conduce su Real ánimo y caritativo corazón a hacer 
el bien, se dignó por Real orden de a9 de Diciembre último aprobar la creación de este Asilô dê  Pobres, y mandar
!),”!  !! aál^AA^de'pobres 'entre °os productos que debían

n los de una suscripción voluntaria de cuatro reales al mes. El Go- 
,reviene la Real orden, y ha tenido la incomparable satisfacción de 

.... esidencía,' la Junta Directiva y Administrativa, compuesta de los sugelos siguientes: D. Juan
Francisco Sastre y Madrid, Canónigo de esta Santa Iglesia Catedral, nombrado por el Emmo. Cardenal Arzobispo: Don 
José Sainz Pardo y D. José Ortiz de Pinedo, Dignidad el primero de Capellán mayor, y ambos también Canónigos 
de la misma Santa Iglesia Catedral, nombrados por su Excmo. Cabildo: D. Julián Vaquero, Presbítero, y D. José 
Martin, Regidor, elegidos por el limo. Ayuntamiento como personas que facilitaron mayor número de auxilios y socorros 
durante el tiempo en que se padeció la epidemia en esta Ciudad; y D. Zacarías Jimeno y D. Miguel Izquierdo, individuos de 
la Junta superior de S.midad de esta provincia , nombrados por este Gobierno civil. La ilustración, celo y sentimientos bené
ficos que animan á estos beneméritos individuos, préstala mayor confianza, y lisonjea con placer á mi Autoridad con la espe
ranza de un dichoso porvenir en el resultado feliz del establecimiento del Asilo de Pobres, debido á los trabajos que ha ofrecido 
prestar la Junta, con celoso empeño y benéfica porfía. Razón será, pues, que esta digna obra, protejida por la mano bienhe
chora de S. M. la Retí* Gobernadora, y desempeúada por una Junta de escogidos individuos, por lo digno de sus clases, reco
mendable de su celo , y notoriedad de su ilustración , tenga la acogida que yo espero de los vecinos de esta benemérita Ciudad, 
en que la caridad parece tiene un asiento do predilección y preferencia, y en la que la generosidad con que se ve socorrer al 
mendigo, y las acciones benéficas que se sabe se ejercitan con millares de inlelices, que sin mendigar públicamente su 
subsistencia, reciben el consuelo de su desgracia en el albergue mismo que la ocultan, dan sobrada confianza, y hacen 
creer con fundamento que con igual caridad y grandeza de virtudes, contribuirán al sosten del Asilo de Pobres con la sus-

i, que ofende la decencia, y estraga i  quien contempla aquel 
1 abandono v asqueroso descuido, que por la miseria que le 

' litio alguno de la Capital,

Esta suscripción 
una suscripción por
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so cargo, c
to haga mas 
siempre que¡iV'por^oTolos cuatro reales m 

:o e-tará ol vecindario de esta Capital, de que en esta suscripción benéfica brillan las principales 
n conocer las civiles y sociales, y al mismo tiempo se presentan satisfechos digna y oportunamente 
id, de conocida utilidad y de probada conveniencia; no dudo que correspondiendo á esta invita- 
encia hará individualmente la Juuta, se apresurarán á inscribirse con la suscripción ó suscripciones

■mitres. T


